
	

	
	
 
  

Artículo 111 

En concordancia con la acción y la política decididas por la Asamblea General y con 

las resoluciones pertinentes de los Consejos, la Secretaría General promoverá las 

relaciones económicas, sociales, jurídicas, educativas, científicas y culturales entre 

todos los Estados miembros de la Organización, con especial énfasis en la 

cooperación para la eliminación de la pobreza crítica. 

 

Artículo 112 

La Secretaría General desempeña además las siguientes funciones: 

a)     Transmitir ex oficio a los Estados miembros la convocatoria de la Asamblea 

General, de la Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores, del 

Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral y de las Conferencias 

Especializadas. 

b)     Asesorar a los otros órganos, según corresponda, en la preparación de los 

temarios y reglamentos. 

c)     Preparar el proyecto de programa-presupuesto de la Organización, sobre la 

base de los programas adoptados por los consejos, organismos y entidades cuyos 

gastos deban ser incluidos en el programa-presupuesto y, previa consulta con esos 

consejos o sus comisiones permanentes, someterlo a la Comisión Preparatoria de 

la Asamblea General y después a la Asamblea misma. 

d)     Proporcionar a la Asamblea General y a los demás órganos servicios 

permanentes y adecuados de secretaría y cumplir sus mandatos y encargos. Dentro 

de sus posibilidades, atender a las otras reuniones de la Organización. 

 

FUNCIONES 



	

e)     Custodiar los documentos y archivos de las Conferencias Interamericanas, de 

la Asamblea General, de las Reuniones de Consulta de Ministros de Relaciones 

Exteriores, de los consejos y de las Conferencias Especializadas. 

f)     Servir de depositaria de los tratados y acuerdos interamericanos, así como de 

los instrumentos de ratificación de los mismos. 

g)     Presentar a la Asamblea General, en cada período ordinario de sesiones, un 

informe anual sobre las actividades y el estado financiero de la Organización, y 

h)     Establecer relaciones de cooperación, de acuerdo con lo que resuelva la 

Asamblea General o los consejos, con los Organismos Especializados y otros 

organismos nacionales e internacionales. 
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